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Se reconoce a la sociedad HEVARAN S.A.S como mandataria especial de la 

parte ejecutante, quien actuara a través de la Abogada PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA. Remítase al correo de la referida Abogada el enlace 
respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través de 
la plataforma OneDrive. 
 
 

La ejecutada JULIETH VIVIANA VELEZ CHAVES quedó debidamente 
notificada del mandamiento de pago del 2 de noviembre de 2022 de conformidad 
con lo previsto en el artículo 291 del C.G.P, esto es, de forma personal, tal y como 
se evidencia en el acta de notificación de fecha 27 de noviembre del presente año, 
visible a folio 38 del expediente digital. 
  

Teniendo en cuenta, que al momento en que se surtió la notificación del 
proceso estaba al Despacho desde el 20 de noviembre de 2023, resulta necesario 
que se contabilice el termino para para contestar la demanda por parte de la 
secretaria conforme el artículo 91 del C.G.P. 
  
 

NOTIFÍQUESE, 
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